
 
 
 

PREGUNTA QUE PRESENTA MERCEDES GRAÑA MORLA, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `PLAN REGIONAL DE IMPULSO AL 

COMERCIO´ 

 

El pasado 26 de enero el Gobierno regional presentó el Plan de Impulso al comercio 

2026-2030. 

 

PREGUNTA 

 

¿Puede detallar el Gobierno municipal si ya ha solicitado o ha previsto solicitar la 

financiación regional para elaborar el Plan de Área Comercial Urbana (PACU) del 

municipio, qué calendario maneja, qué servicio técnico va a encargarse de su redacción y 

si piensa contar para ello con el Consejo Asesor de Comercio? 

 

 

Cartagena, 17 de marzo de 2026 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                            Fdo. Mercedes Graña Morla 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC.                             
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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